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CONSULTA 059/2022. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. PUBLICIDAD DEL 

ACTO DE APERTURA DEL SOBRE ÚNICO. PUBLICIDAD EN PLACSP DE LA COMPOSICIÓN DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN.  

CONSULTA 

“Buenos días, estamos tramitando un contrato de servicios por el procedimiento Abierto 

Simplificado Sumario (Exp. PICOS 2022/XX), por un importe de XX € y tengo dos dudas: 

 

1.- ¿Es obligatorio que el acto de apertura del único sobre (Documentación administrativa y oferta 

Económica), sea público o no es necesario? 

2.-El obligatorio la publicación en PLACE de la composición de la Mesa de Contratación, que, aunque 

no es obligatoria, hemos decidido constituirla. 

 

Un saludo y muchas gracias de antemano”. 

 

RESPUESTA 

En primer lugar indicar que, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), regula en su 

artículo 159 el procedimiento abierto simplificado, de tramitación más sencilla que el 

procedimiento abierto ordinario; asimismo, el citado artículo, en su apartado sexto, establece un 

procedimiento de tramitación todavía más ágil que el anterior y que la doctrina denomina 

procedimiento abierto simplificado sumario o abreviado. 

 

Por lo que respecta a la cuestión planteada sobre si el acto de apertura del sobre único debe ser 

público o no, debemos señalar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6.d) in fine, no es 

necesario que el acto de apertura sea de carácter público; el citado artículo indica lo siguiente:  

 

“d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos 

informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación. 
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Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se 

realiza hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto 

público de apertura de las mismas”. 

 

La segunda cuestión suscitada es la de si es obligatorio o no publicar en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (en adelante, PLACSP), la composición de la mesa de contratación 

cuando, como en este caso, su constitución es de carácter potestativo. 

 

Efectivamente, en el procedimiento abierto simplificado sumario o abreviado, no se exige la 

constitución de mesa de contratación; así el artículo 326.1 de la LCSP establece “(…) En los 

procedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 será igualmente potestativa la constitución de 

la mesa”. No obstante, y una vez que el órgano de contratación ha decidido que en el 

correspondiente procedimiento exista mesa de contratación, la misma habrá de regirse por los 

preceptos que la regulan, siendo indiferente que su constitución sea obligatoria o no. En el caso 

concreto que se plantea, el citado artículo, en su apartado tercero indica expresamente que “La 

composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 

correspondiente”. 

 

De acuerdo con lo anterior, y habiendo optado, en el caso que se plantea, por la existencia de la 

mesa de contratación como órgano de asistencia técnica especializada, una vez constituida deberá 

publicarse la composición de la misma en el perfil de contratante del órgano de contratación, 

alojado en PLACSP. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante para 

la unidad destinataria de la misma. 
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